
 

 

 
RECTIFICACIÓN 

 
A LA RESOLUCIÓN Nro. ARCOTEL-CTHB-CTDE-2022-0194 (26/10/2022) 

 
LA AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que,   la Constitución de la República del Ecuador manda:  

  
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”.  
  

Que,   la Ley Orgánica de Telecomunicaciones dispone:  
  
“Artículo 144.- Competencias de la Agencia. - Corresponde a la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones:  
(…) 
7. Normar, sustanciar y resolver los procedimientos de otorgamiento, administración y extinción de los 
títulos habilitantes previstos en esta Ley (…)”.  
  
“Artículo 148.- Atribuciones del Director Ejecutivo.  
 
Corresponde a la Directora o Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones:   
(…)  
3. Dirigir el procedimiento de sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de los títulos 
habilitantes contemplados en esta Ley tanto en otorgamiento directo como mediante concurso público, 
así como suscribir los correspondientes títulos habilitantes, de conformidad con esta Ley, su Reglamento 
General y los reglamentos expedidos por el Directorio.   
(…) 
12. Delegar una o más de sus competencias a los funcionarios de la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones.”.  
  

Que,  el Código Orgánico Administrativo determina:  
  
“Artículo 35.- Remoción de obstáculos.  Los servidores públicos responsables de la atención a las 
personas, del impulso de los procedimientos o de la resolución de los asuntos, adoptarán las medidas 
oportunas para remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los 
derechos de las personas.  
   

Que,  el Estatuto Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva – ERJAFE establece:  
  
“Art. 98.- Rectificaciones.- Los errores de hecho o matemáticos manifiestos pueden ser rectificados por 
la misma autoridad de la que emanó el acto en cualquier momento”.  
  

Que, con Resolución ARCOTEL-2022-0115 de 05 de abril de 2022, el Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones resolvió expedir las siguientes: “DELEGACIONES Y 
DISPOSICIONES PARA LA GESTIÓN DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES”:  
  
“Art. 6.- Delegar.- Al Coordinador Técnico de Títulos Habilitantes las siguientes atribuciones: 
 
a) Autorizar y emitir los actos administrativos relacionados con el otorgamiento, modificación y extinción 
de títulos habilitantes contemplados en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y normativa vigente 
aplicable, a excepción de los servicios: Móvil Avanzado, Telefonía Fija, Cable Submarino, Portador, 
Segmento Espacial, Entidades de Certificación, Audio y Video por Suscripción en la Modalidad 



 

 

Televisión Codificada Satelital y los servicios de radiodifusión de señal abierta que sean medios de 
comunicación social de carácter nacional;”.  
 
“Art. 7.- Disponer.-  Al Coordinador Técnico de Títulos Habilitantes lo siguiente:   
(…)  
h) Dirigir el procedimiento de sustanciación sobre el otorgamiento, renovación, terminación y extinción de 
títulos habilitantes contemplados en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y Ley Orgánica de 
Comunicación, así como suscribir los correspondientes títulos habilitantes que se otorguen mediante 
procedimiento directo o concurso público, según corresponda, de conformidad con la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, su Reglamento General de aplicación, la Ley Orgánica de Comunicación y demás 
normas vigentes aplicables;”.  
  
“Art. 9.- Delegar.- Al Director Técnico de Títulos Habilitantes de Servicios y Redes de 
Telecomunicaciones lo siguiente:  
(…)   
c) Administrar y dar seguimiento a los títulos habilitantes sobre el uso y explotación del espectro 
radioeléctrico, incluido redes privadas, troncalizados, comunales y segmento espacial dentro del ámbito 
de sus competencias;”.  
  

Que,  mediante Resolución Nro. ARCOTEL-CTHB-CTDE-2022-0194 de 26 de octubre de 2022, la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, resolvió:  
  
“(…) Artículo 2.- Otorgar a favor de la COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MARISCAL 
SUCRE, por el plazo de cinco (5) años, el título habilitante de Registro de Operación de Red Privada y 
Concesión/Registro de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico de conformidad con las 
condiciones generales y técnicas que constan en el Anexo 2; de los datos de la Red Privada; y, de las 
condiciones particulares de la presente Resolución. (…)”. 
  

Que,  la señora JOHANA MISHELL VARGAS GAROFALO, en calidad de Representante Legal de la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MARISCAL SUCRE, mediante tramite Nro. 
ARCOTEL-DEDA-2022-018645-E de 14 de noviembre de 2022, solicitó la rectificación del nombre del 
representante legal de la citada cooperativa y número de cedula en la Declaración de Sujeción y Anexo 1 
de la Resolución Nro. ARCOTEL-CTHB-CTDE-2022-0194 de 26 de octubre de 2022.   
  

En ejercicio de las atribuciones y de la delegación conferida mediante Resolución ARCOTEL-2022-0115 de 05 
de abril de 2022, la Coordinadora Técnica de Títulos Habilitantes de la ARCOTEL,   

  
  

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1.- Acoger favorablemente la petición ingresada con trámite Nro. ARCOTEL-DEDA-2022-018645-E 
de 14 de noviembre de 2022, solicitada por la señora JOHANA MISHELL VARGAS GAROFALO, en calidad de 
Representante Legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MARISCAL SUCRE. 
  
ARTICULO 2.- Disponer la siguiente rectificación en la declaración de sujeción y ANEXO 1 de la Resolución 
Nro. ARCOTEL-CTHB-CTDE-2022-0194 de 26 de octubre de 2022, con la cual se Otorga el Título Habilitante 
de Registro de Operación de Red Privada y Concesión/Registro de Uso de Frecuencias del espectro 
radioeléctrico, a la COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MARISCAL SUCRE: 
  
DONDE DICE:   
  
“Abraham Joshua Ríos Sylva”  
 
“0922338686” 
  
DEBE DECIR:   
  
“JOHANA MISHELL VARGAS GAROFALO”.  
 
“0954387593” 
  



 

 

En tal virtud, los documentos anexos correspondientes a la declaración de sujeción y ANEXO 1, se integren a 
la Resolución Nro. ARCOTEL-CTHB-CTDE-2022-0194 de 26 de octubre de 2022.    
  
En lo demás se ratifica y se mantiene inalterable el texto de la Resolución antes citada, al no afectar su eficacia 
y ejecutoriedad.  
  
ARTÍCULO 3.- Disponer a la Unidad de la Gestión Documental y Archivo, notifique el contenido de la presente 
RECTIFICACIÓN a la Resolución Nro. ARCOTEL-CTHB-CTDE-2022-0194 de 26 de octubre de 2022, a la 
señora JOHANA MISHELL VARGAS GAROFALO, en calidad de representante legal de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS MARISCAL SUCRE, Coordinación Técnica de Control; Coordinación General 
Administrativa Financiera; Dirección Técnica de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico; Dirección 
Técnica de Gestión Económica de Títulos Habilitantes; Unidad de Comunicación Social; y, Unidad Técnica de 
Registro Público para los fines consiguientes y marginación respectiva.   
  
La presente rectificación es de ejecución inmediata.  
  
Suscribo por delegación de la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, de acuerdo con la Resolución ARCOTEL-2022-0115 de 05 de abril de 2022. 
  
Dado en Quito, Distrito Metropolitano a, 30 de noviembre de 2022.  
  

  
  
  

 
Mgs. Daniela Contento Villagrán 

COORDINADORA TÉCNICA DE TÍTULOS HABILITANTES 
DELEGADA DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
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Abg. Viviana Matiz 

Servidora Pública 

 

 

 

 

 

 

Dra. Tatiana Bolaños 

      Servidora Pública 

 

 

 

 

 

       

    Ing. Richart Bermeo Bonilla 

DIRECTOR TÉCNICO DE 

TÍTULOS HABILITANTES DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
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